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DECRETO No. - 2 3 7  DE 

 

5  JUN 2nri 

 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN Y SE CONSTITUYE PASIVO 
EXIGIBLE AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere los artículos 78 de la Ordenanza 227 del 1° de 
agosto de 2014 y 50 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 78 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, establece que: 'Los pasivos 
exigibles son compromisos legalmente adquiridos como resultado de la ejecución del 
presupuesto en otras vigencias, que deben asumirse con cargo al presupuesto disponible de 
la vigencia en que se pagan, por cuanto no se constituyeron como reserva presupuestal o 
cuenta por pagar, o la reserva presupuestal o cuenta por pagar que los respaldó en su' 
oportunidad, feneció por no haberse pagado en el transcurso de la misma vigencia fiscal en 
que se constituyeron. 

Para el pago de los pasivos exigibles, el Gobierno Departamental mediante Decreto, 
realizará las modificaciones presupuestales necesarias con el fin de asegurar el 
cumplimiento de dichas obligaciones". 

Que el artículo 50 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que, "(...) El 
Gobierno Departamental podrá incorporar mediante Decreto al Presupuesto de la vigencia 
fiscal respectiva, los recursos con destinación específica, donaciones, aportes y recursos 
provenientes de convenios." 

Que mediante Acuerdo No. 05 del 30 de abril de 2021, el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, aprueba a la gerente 
General del IDECUT, realizar el trámite ante la administración central, la incorporación de 
recursos para el pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas. 

Que mediante certificado de fecha 11 de marzo de 2021, el Tesorero del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, precisó que "revisada la 
cuenta de ahorros No. 473100068393 el día 5 de marzo, le fue consignado al instituto la 
suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($29.836.809), por concepto de pago final de 
acuerdo al acta de liquidación del convenio de Cooperación FNTC 101 de 2018 suscrito 
entre la fiduciaria Colombia de Comercio Exterior S.A. — FIDUCOLDEX vocera del 
patrimonio autónomo — Fondo Nacional de Turismo — FONTUR y el Instituto Departamental 
de Cultura y Turismo de Cundinamarca." 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, la 
Profesional Universitario con funciones de Contador del Instituto Departamental de Cultura 
y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, expidió certificación de fecha 20 de mayo de 2021,  

indicando que "(...) existen recursos disponibles para realizar los pagos reconocidos en el 
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pasivo exigible por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA UN PESOS M/CTE ($14.629.291), (...). 

Que mediante oficio de fecha 31 de mayo de 2021, la Gerente General del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca, solicitó al Director Financiero de 
Presupuesto, la incorporación de recursos por valor de CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE 
($14.629.291), con el fin de realizar los pagos relacionados con los contratos de prestación 
de servicios No. 537-2018; Contrato de prestación de servicios No. 545-2018 y Contrato de 
prestación de servicios No. 555-2018, derivados del convenio de Cooperación FNTC 101 de 
2018 suscrito entre la fiduciaria Colombia de Comercio Exterior S.A. — FIDUCOLDEX 
vocera del patrimonio autónomo — Fondo Nacional de Turismo — FONTUR y el Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca exponiendo las razones que justifican 
la constitución del pasivo exigible y la adición presupuestal. 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 0141 del 26 de mayo de 2021, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

SPC BPIN FECHA PROYECTO 

298277 2020004250324 26-04-2021 
Difusión, comunicación y promoción del 
turismo inteligente del departamento de 
Cundinamarca. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 10 de Junio de 2021, en los términos del inciso 
segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese al Presupuesto Ingresos del Instituto Departamental de Cultura 
y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, para la vigencia fiscal comprendida del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2021, la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($14.629.291), 
on base en la certificación de la Profesional Universitario con funciones de Contador del 11 
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Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT de fecha 20 de 
mayo de 2021, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CUNDINAMARCA 

POSPRE ÁREA FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

I INGRESOS 14.629.291 
1,1 INGRESOS CORRIENTES 14.629.291 
1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 14.629.291 
1,1.02.06 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.629.291 

1.1.02.06.006 
TRANSFERENCIAS DE OTRAS 
ENTIDADES DEL GOBIERNO GENERAL 

14.629.291 

1.1.02.06.006.01 9/999/CC 999999 5-4100 Aportes Nación 14.629.291 
TOTAL ADICIÓN INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO - IDECUT . 14.629.291 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT la suma de CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($14.629.291), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CUNDINAMARCA 
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Valor 

GASTOS DE INVERSIÓN 14.629.291 

35 
SECTOR - COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

14.629.291 

02 
PROGRAMA 	- 	PRODUCTIVIDAD 	Y 
COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS 
COLOMBIANAS 

14.629.291 

— 
Pi 

o META 	PRODUCTO 	- 	Implementar 	4 
4 estrategias 	de 	promoción, 	comunicación 	y 
-,, marketing turístico en el marco de la región 

Cundinamarca- Bogotá. 

, 
z 
É 
. 

14.629.291 

2020004250324 

PROYECTO 	- 	Difusión 	comunicación 	y 
promoción 	del 	turismo 	inteligente 	del 
departamento de Cundinamarca 

14.629.291 

2.3.2.02.02.009 
Servicios 	para 	la 
comunidad. 	sociales 
v personales 

5/341/CC 20200042503243502039 5-4100 039 
PRODUCTO - Servicio de asistencia técnica a 
los entes territoriales para el desarrollo turístico. 

14.629.291 

TOTAL ADICIÓN INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO DE CUNDINAMARCA - IDECUT 14.629.291 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT presentará a la Tesorería 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN Y SE CONSTITUYE PASIVO 
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CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 

General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de 
caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., 9 
I ON 9' r 

CillAA9  S 
CARLOS ANDRÉS DAZA BELAN 

Gobernador (E) 

1509001 	ISO 4500,  

;C. CEA 20329; 	5-CER655,11i 
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C¿/VVI9S. P~ZIS" ARLOS ANDRÉS DAZA BELI:IWN • 
CI  

Secretario de Planeación 

LUISA FERNANDA UIRRE HERRERA 
Gerente eneral 

Instituto Departamental de Cultura y urismo de Cundinamarca — IDECUT 

Proyectó: Fabian A. Lozano R.or  
Contratista 

Verificó: Liliana Triana C. 
Técnico Operativo 
Julio Cesar Traslaviña 
Contratista 
Jose Julián Rojas S.0Z 
Contratista 

Revisó: Miguel Andrés Hortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica — Secretarí e Hacienda 

Aprobó: Miguel Andrés Sánchez Prada4 
Director Financiero de Presupuesto 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Herná 
Secretario Jurídico 
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